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PA R T E  O F ICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

Ayer, con motivo de la solemnidad del dia, pasaron, 
com o es costumbre, á cumplimentar en su Real Palacio á 
la Reina nuestra Señora las comisiones nombradas al elec
to por el Senado y por el Congreso de Diputados. Reci
bidas ambas por S. M. con su innata benevolencia , él 
Presidente de la del Senado proñunció el discurso qúe 
sigue :

Señora: No ha muchos dias que el Senado tuvq la 
honra de recibir a V. M. en su recinto para oír en el so
lio su palabra augusta. Hoy el Senadó tiene otra vez la 
honra de llegar á las gradas del trono para felicitar á 
Y. M. con motivo del ano nueva

Quiera la divina Provideneiá permitir que ccmcluido 
el año, y pasando á la jurisdicción úe Xty bisto>i**á f deba 
consignar en los fastos del de 1816 dicha y contento pa
ra V. M. y su Real familia , paz y ventura para el Es- 
tado.

Dígnese Y. M. acoger benévola los votos del Senado, 
Voto* pin y sinceros y leales, y permíta a la diputación 
que Je representa besar su Real inano.

La Reina se digno contestar en estos términos :
Me son muy satisfactorios los deseos que me nía ni fes-* 

tais a nombre del* Senado: por mi p irte contemplo mi fé- 
licklatLcnmo enteramente unida á la de la nación , que 
tanto se ha distinguido en todas épocas por su acendrada 
Rdelidad al trono.

El presidente de la diputación del Congreso dirigió ú 
la augusta Isabel la siguiente (elicitacipn :

Ser)ora: La comisión del Congreso délos Diputados, 
que ha merecido la honra de ser nombrada para felici- 

á Y. M> coiir motivo de. la festividad de este dia, se 
complace en poder ofrecer á L. R. P. de Y. M., en nom- 

jbre de aquella corporación, la Seguridad de su respeto, 
de su amor y  de su lealtad: también, Señora , Ja de su 

•deseü de que en el presente año disfrute Y. M. tantas fe- 
H^rdádés epiho pueda comprender la extensión de su Re al 
voluptad, y un reinado tan largo y tan prosperó como 

<% merece y la nación necesita.

, M. tuvo á bien responder:
Acepto con la maym' satisfacción los votos que aca

báis (Je manilestarme á nombre del Cougreso de Dipu- 
'tados; los míos se encaminan u que Dios conceda á la na- 
*eíoft que tengo la gloria de gobernar la paz y felicidad 
que por. tantos títulos merece. *

Ambas diputaciones tuvieron la honra de besar la 
Real máino»

Ministerio de Estado 5  de Enero de 1 8 4 6 .-  El cónsul de 
S .M , e n  Lisboa , refiriéndose i  uou comunicación del vice-cón- 
suí de España étt Sines, ha dudé ciieuta ¿ntiiMlartp; de qpe
el día;--7bdel mes de Diciembre piuximo pasado piju^ipiaron a 
da r á lt-«b$b,fcei» las playas de ^ fle lla  !ph»£a , yftr.ife»

.despojos arrojado* pmvei man * y n ú  re ellos aleónos hai-riles de 
vino con el rótulo Malaga y uq tabJou de popa , que en lotras 
muyúsenlas doradas d iré : *Eal B«eu* iMq***»; añadiendo que han 
sido iirfractuosas jcuantas d i I i geodas há p ^ H /^ d o  para adqn irj«r 
-ttotkias positivusaeerea de la verdadera procedencia de;e*úe ¡bu
que y circunstancias de su naufragio,  s i lúe**id.rótulodel-,.ex- 
priad o  tabloú es un indicia vehrioenté dé )(Me W# :dp$$p>j¿>g per
tenecen, áaigun buque español^ que d#da.naufrago¿enM* «bis
C a W d e  Espiehek y  San Vicente «0 d  W lemjyural que reU | 

«1 aqurllas rostas durante los f>*iiftefeQ*d‘ia* .4td PieS pasado. 
Los objetas sa&iaduseii las playa* de Novando Mdf(Hí~ 

tes, cetca dé Sines* ion dos>úguicates:
Un tonel que téwbá! 40> akmdlet klei vino tinto bueno ̂  eQfi 

k  marea H. N! l i .  y (
Uua cuarterola qne t( iidrá iB  nimudes de vi»iO blanco «Ip©' 

rior, c o u la m a tr a R .y  R ,   ̂ :• .
Tres cuarterolas de vino tinto eou la marca G. J.

Una pipa vacía que contendría 25 almudes, con siete duclás 
partidas, y solamente con un fondo y cascos de dos cuarterolas 
iguales n las arriba mencionadas.

Lo que se pone éti couocimiento del público a fin de que los 
interesados que se crean con derecbo á aquellos efectos acudan 
á hacerle.valer auto el cónsul de S. M. en Lisboa, quien proce
derá á practicar las reclamaciones consiguientes en la forma y 
modo que haya lugar. *
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PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

FRANCIA,

París 29 de Diciembre.

Esta noche han llegado á nuestra noticia los últimos arre
glos que completan deíinitivamente el Gabinete inglés.

El duque de Bueeleugh ha sido nombrado Presidente del 
Consejo en reemplazo del difunto lord Wharneliffe.

Lord Haddiiigtou, lord del sello privado, en reemplazo del 
duque de Bueeleugh.

Y para reemplazar á lord Haddington lord Ellenborough 
desempeñará el cargo de primer lord del almirantazgo. ( Debats.)

La Cámara de los Pares ha nombrado hoy sus cuatro secre
tarios en propiedad: el conde de Lariboisiere, el marques de la 
Grange y el barón de Bussicres salieron electos en el primer 
escrutinio, y Mr. Bcsson en el segundo.

La coinision encargada del proyecto de coutcslaciou al dis^ 
curso de la corona se compone de los Sres. conde de Argout, 
conde de Saintc-Aulaire , el barón de Barante, el conde Roy, 
el barón Girad (de rA iii), el conde Portalis y el barón de Bus- 
sieres. (Jd.) ______ ______

La Cámara de los Diputados ha procedido hoy á la elección 
de su Presidente. Según teuiamos anunciado Mr. Sauzet era el 
candidato del partido conservador, y Mr. Dufaure tenia cu su 
favor todas las fracciones reunidas de la oposición.

Mr. Sauzet salió electo Cu el primer escrutinio. Del total 
de 364 votantes ha reunido 213 votos, y Mr. Dufaure 147. Asi 
pues la diferencia en favor de Mr. Sauzet es de 66 votos. (/</.)

Una nueva desgracia aflige á nuestra marina. El Ministerio 
ha recibido la noticia de qtie el barco de vapor el Papin ha 
sido arrojado á la costa de Africa por umt horrible tempestad, 
y que 65 viajeros, en cuyo número se cuenta u! cónsul de Fran
cia en Mogador, han perecido. ( Présse.y

Las cartas de Veracruz del 6 de Noviembre dicen que el ple
nipotenciario de la Union, enviado para renovar las relacione* 
diplomáticas con Méjico, y arreglar las diferencias que divi
den á las dos repúblicas, estaba encargado de presentar las pro
posiciones siguientes:

1? El límite del rio del Norte.
2? Una indemnización de cinco millones de pesos.
Y 3? La cesión de la California á los Estadas-Unidos hasta 

lo último del golfo, tomando por frontera el rio Gela, que entra 
- eu el Colorado por la parte del Queste. ,

El Senado mejicano se ocupaba en la discusión de estas pro
posiciones. (/¿/.)

Las noticias (Te la China alcanzan al 31 de Octubre.
Ha estallado un violento incendio en Cantón, cerca del nue

vo consulado inglés: acudióse prontamente id socorro, y la au
toridad adoptó todas las medidas de precaución necesarias para 
que el populacho uo se entregase al pillaje en las factorías e * - 
trangeras , que han estado protegidas por ^varios destacamentos 
de tropa* á las órdenes dé: ini mandarín. Lo& cónsules de Ingla
terra v de América en Qunton están negociando con las'autori
dades para que desaparezcan las. reslficciones que pesan sobre 

! lós extra ligeros. Hasta áhóra no Ies es pcrm itidoéesto* circular 
libremente por la ciudad. Las mismas restricciones que circula
ban hace dos siglos permanecen hoy .en vigor, lo cual rebuja en 
mucho á los extraugéros en el concepto de la población chilla* 
Créese qué Chusán- no será evacuado hasta que se haya conoe- 
guido la revocación de las antiguas prohibiciones. Probablemen
te este asunto se negociará con el fumoso comisalio Auiu K ¿-
Yi«ig. (/</.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 30 de Diciembre.

En el dia de ayer ocurrió una lamentable desgracia e n  la  
calle de San Rafael, desprendiéiidóse d él bu león (le lin tercer 
piso de una casa que se está construyendo Una lasa , que de re
bote fue á parar al lindel de una tienda de^carpíiñero de eu-



frente, rompiéndole á uno de los-mancebos la pierna por tres 
partes,  de cuyas resultas se hallaba hóy moribundo.

Se hacen ya demasiado frecuentes tan lastimosos lances para 
que dejemos de e c h a r e n  cara a ios maestros de obras su poca 
previsión en la solidez de los andamios, y  ya fuera conveniente 
que la autoridad vigilase muy de cerca las muchas obras que se 
están practicando en esta capital,  informándose de la verdadera 
aptitud de sus ^directores. ( Fo/n.)

Esta tarde hemos visto llegar un batallón del regimiento de 
Valenc ia ,  23 de linca , ' habiendo salido á-las diez de la mafíana 
el segundo batallón de la Princesa con dirección á Eigueras.

( Idem .)

Id em  o í .

Mañana á las nueve del di< toman posesión los nuevos con
cejales, por haberse ya cancelado el descubierto en que ¡gf halla
ba Barcelona por la quinta del ano 41. Difícil ha sido la época 
que ha tenido que atravesar el ayuntamiento b esante, y  justo es 
que puedan descansar de sus tareas en? el seno de sus familias 
después de dos anos y  pico de permanencia >n el poder.’ Los nue
vamente elegidos podrán probablemente dedicarse con mas asi

d u id a d  á las atenciones especiales de su instituto , y  írimíio tie
nen que mejorar y  emprender, según lo iremos most raudo, y  éb- 
mo nos prometemos lo verificarán para corresponder digna mente 
á la confianza de sus ciudadanos, (/r/).

¡ • : ' • 4. i  ‘ ",

Podemos asegurar q u e ,  animado el Excmo. Sr. capitán ge
neral de los mejores deseos en benefició de la utilidad y  ornato 
de Barcelona , esta resuello á que se abra la tan deseada puerta 
de Estudios, á fm de que el hermoso paseo de la Rambla este 
en inmediato contacto con.el paseo y  población de Gracia.

Inútil es detenernos en demostrar las ventajas de esta obra 
que reclama la comodidad y  bienestar de los habitantes de G ra 
cia y  de Barcelona.

Y  si abierta esta comunicación lleva á cabo S. E. el pensa-», 
miento que tiene también concebido de abrir una nueva puerta' 
de rinir o embarcadero en Atarazanas, continuando luego uii an
den ó paseo por debajo de muralla hasta encontrar las puertas’

'■ exteriores d e : m a r , conseguirla formar nn paseo el mas variado 
y  delicioso q u é ,  principiando en lo alto de Gracia y  continuando 
sin interrupción por el actual paseo, Rambla, nuevo émbarcadoro 
y  anden, terminaría en la linterna o en el extremo del puerto 
nuevo. (/</*)

MADRID 6 D E  E N E R O

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.  

Discurso pronunciado e n k el C ongreso de los Diputa Jos 
por el „ Excmo. Sr, Ministro de Estado en hi sesión pu- 

* blica de a n Lea y ér.

E l  Sr. Pacdiecob'al fin J l ^ s u  disciir^o, ha fijado clara y  dis-  
tiuiajncirle,, la cu: slipii. Por mas que e l  voto del Sr. Seijas, estu-¿ 
viese,  como era; dcíCSperár , concebido en términos respetuosos 
Jiáeia,£.l trono, y comedidos para con los Ministros, el hecho es 
que era una amarga censura dirigida contra el Gobierno.' Era  ¿d
mismo ¡tiempo un programa de los principios de la oposicidn ¡
y  siento haber,empleado esta palabra program a}  porque comun
mente no suele luego anunciar la mas exlriclá fidelidad en el cum-f 
plirpiento. Pero yo me atrevo á asegurar otra cesa, y  es.que ŝi" 
se verificara que condenase el Congreso la conducta del Gobierno 
aprobando ese voto, si el partido de la oposíeion que le sostiene 
-llegpse al poder, lo que es hoy voto de censura"de este Minis
terio y  programa de la oposición, seria 'mañana' el acta do acu
sación contra el Gabinete que de ella se formara. T anta  diíé-: 
rencia hay,  señores, y tan gran de, éntre asentar ináximis gene
rales,  teorías abstractas, principios y  aforismos políticos, y  en-* 
contra r sed  liego en la dura necesidad de gobernar una > grJn na-: 
cion , después de uña guerra c iv i l , de revoluciones continuas, d*d 
desarreglo de muchos siglos, destruidos muchos elementos antié 
giíos y  rio formados aun los nuevos, y  solainente existenIfé ••unâ  
desorganización so c ia l , que ha relajado todos los vínculos de laj 
obediencia. . • ; ■' !- j‘ . u

.¿ Y .  es está la justicia , es está lá equidad de la óposiéion ? En, 
su rigorismo político ¿quiere con el compás y la regla en la ma
no medir y jñzgar á 'este  Gobierno corno si estuviéramos en una; 
éuoca enteramente normal? ¿(Quiere medirnos como se-»mcdir.iáj 
al Gobitu no de Francia , que después de tantas oscilaciones (le los; 
grandes intereses sociales, durante la revolución, ha asentado el; 

■orden y  suple la falta de fuerza de las-’ instituciones políticas?
' )uiei:en juzgarnos cómo se juzgaría en el Parlamento de logia-: 
térra á un Ministerio, como se juzga en 1.1:1 pais donde las insti-*

■ tuetones están profundamente arraigadas en el seno de la tierra, 
(,-dnnde existe una poderosa aristocracia , dpnde los vínculos admi-: 
" nistrativos son débiles , y  donde el G o b ie n u  sin embargo es fuer

te? ¿Es esa vuestra justic ia?....
E l  Sr.. Pacheco (y  110 quiero que se. me escape esta idea): 

ha disculpado la especie de dictadura del Ministerio anterior. 
Pues yo pregunto al Sr. Pacheco: cuando se acaba de salir; 
de una .época., grave , crítica , que excusa y  legitima esa especia 
de dictadura ,, ¿ puede entrarse desde luego, en el sistema legal? 
¿ N o .es sumamente difícil .y. azaroso ese tránsito de la dictadura 
ai sistema legal ? Pero todo.se desconoce; solo se trata do acu-, 
mular cargos s^bre el Gobierno. En esos mismos sucesos, al pro
pio tiempo que se examinan las faltas que ha podido cometer 
cEGobienio , como que se aparta la vista de la parte que han 
p¿> lido tener los partidos políticos en esos mismos obstáculos que 
el Gobií-rno ha tenido que superar. ' .

Desdo luego presenta esta discusión suma ventaja para la o p o 

s ic ió n .  L o s  MinLtros do la corona no pueden empezar preguntan-' 
do ¿qué se han hecho tantos y  tantos cargos como se han hecho,, 
con mas o iñéuos injusticia , en este interregno parlamentario? 
Cuenta que la oposición ha examinado cuidadosamente la con
ducta del Gobierno; la ha observado con sumo anhelo, y  no hayí 

i.iita , llegando hasta el último detalle, que 110 haya mirado iaí 
í. posic ió n. Mas d iré ,  si se me permite que lo diga: la oposición 

*-sc' ha conducido como una persona quq, tratándose de examinar 
p\ mérito de un tapiz, en vez .de  atender al efecto .y juzgar el 
conjunto, fuese i mirarle por el revés para v'T ¿i tenia alguna 
lü uiia  6 había algunos hilos sueltos.

Se tocan con palabras heladas,  se pasan por encima los he- 1 
chos del Gobierno pura organizar el p a is ,  y  se van a examinar 
basta los menores descuidos. ¿ E s  asi como se juzga de la con
ducta del Gobierno cuando ha tenido que luchar con tantos obs
táculos , y  que superarlos con tan pocos medios de Gobierno co
mo los que hay en el dia en España? Pues qué , ¿e l  Gobierno 
actual se aplaude acaso de haber establecido el buen orden en el 
Estado? N o ,  lo  que fia hecho ha sido entrar en la carrera del 
orden y  de la legalidad: lo que ha hechóle 1 Gobierno ha sido 
trabajar mucho en Tavor del crédito de las’ instituciones ; pero 
prontamente se olvida .lo que ha hecho e.l^Gobierno para solo 
reparar en sus faltas. ‘ •' ? .

La primera empresa que coneibioNel Gobierno jictual fue la 
de hacer en la Constitución las reformas que creyó indispensa
bles para el buen régimen del Estado, q*ira afianzar el orden 
público: ¿y  qué aconteció cuando el Ministerio actual anunció 
este gran pensamiento? ¿ S e  ha borrólo  ya de la memoria? Los 
unos creían difícil poderlo hacer' sino por un acto de la volun
tad Real,  y  decían que era peligroso hasta el someterlo á dis-  

kciision: olros imaginaban, que se iba á, dividir  el Estado: otros 
decían que sé iban á IcVantaí* diferentes banderas, y  que sq|Iúr 

; diaria pendón contra -pendón para- desgarrar la moiiaiquíú. E l  
Ministerio actual tuvo riítas fe en las' actuales instituciones; y. 
creyó qué por medio de ellas mismas se podía reformar la Cons- 

\ U tucionj.y  acometió ésta 'empresa: por los ínedios legales^ per
s u a d id o  de que las instituciones* tenían füerzá y  castic idad bas- 
: tanle para mejorar la fíiSquina política: sjn ^conmover el Estado.

/Emprendió también el Ministerio actual la obra de poner en 
.consonancia las, jeyeSy.orgánicas con la ley fundamental ; y  al 
solo anuncio de esta empresa, j cuántos no hubo que la creyeron 
sumamente difícil, y  hasta se ponderaban las diíicfilindes que ha
bía costado el tocar un solo artículo de la ley de ayuntamien
tos] Pues el hecho es que estas leyes orgánicas,  para que fui
mos autorizados por la ¿ benevolencia de los anteriores cuerpos ; 
.legisladores,'se han puesto en ejecución; están en práctica sin 
grande repugnancia , sin grave resistencia.

Creíase también qué era imposible arreglar la Hacienda de < 
España, la Hacienda de España , que sojo con nombrarla se re
cuerda el caos y el desorden: Creyóso dificil sustituir al antiguo 
desorden un sistema arreglado, y  se miró como 11a sueño ó corno 
un delirio; pero el hecho es que el Ministerio actual ha acome
tido esta eiítpresa , y  hasta sus mismos adversarios políticos tie
nen que confesar que se ha hecho *111 servicio inmenso al Estado 
estableciendo el orden en lo Hacienda ; que se ha establecido- 
un excelente sistema, eu él que solo habrá que hacer algunas re
formas de aquella^'que' el tiempo, la experiencia^y los datos 
mismos de la práctica vayan aconsejando. i

Y o  creo que la imparcialidad exige que se examine la con
ducta (leí Ministerio de esta manera , como deben considerarla 
los hombres de estado. ¿Cómo enéoutró éste Ministerio el ejér
cito, y  cómo está en el día ? ¿Cómo está la marina en España, y  
cómo estaba antes? Se viene reponiendo del decaimiento en que 
ha estado durante largo tiempo. ¿Cóm o está la seguridad de los 
caminos y  la tranquilidad de los pueblos? ¿Cuántas reformas 
no se han hecho eij el sistema ju d ic ia l , en un gran plan de en
señanza, eti los  presidios del reino, en las comunicaciones y  en 
otros muchos ramos? Y  todo esto, señores, lo ha hecho el M in is 
terio al mismo tiempo y  en úú corlo espacio; y  cuando se le acusa- 
de que ha hecho poco, yo creo (esta es mi íntima convicción) 
que si algún carg|> se le puede hacer fundado, es el de haber 
emprendido? muehás cosas á la ve?. E l  torrente de lu| impación-; 
cia pública , como ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de M i-  
nislros,  es el que nos ha hecho acometer ei organizar el siste
ma tributario., el plan de enseñanza y  to las las mejoras á un 
tiempo : en todo ha entrado la mano de la reforma;, y  siempre 
con ventajas mas ó menos notables. V

Pero ahora, señores^, lo que ha habido que hacerles venct'r 
los obstácu-les, hoy son: las Jificultadés de la empresa; los b i e 
n es ,^ !  f r u t o , eso es lo r|ue vendrá despui‘s , y  el Ministerio es; 
quien ha tenido que superar aquéllos obstáculos.

Yú qne he echado una ojeada;sobre la situación interior de 
Espopa (y  espero que mis compañeros •contesten especialmente á 
dos cargos que se ha» hecho) , voy á contestar á los relativos á 
las relaciones e x t r a n g e r a s p o r  ser particularmente los; que se re-;  
íieren al ministerio que S. AI. me h& confiado:" En el discurso 
de la corona creyó; el Gobierno de S. M. que debía lim itarse  á 
hablar de las rolaciojíes con las Potencias extrangeras, diciendo" 
que co'nlinnuban sin notable alteración. De esto se há hecho un 
cargo; ¿pero qué cargo es claque ;puedé hacerse? Respecto á las 
naciones aliadas no ha habido novedad; siguen las relaciones eu 
el mismo pié que antes.- Respecto á las demás Potencias tampoco ; 
la ha habido. No fian i\ec:onocido á la Reina de España a lgu n a s  
de ellas: ¿ y .q u é  hábia de anunciar - e í: Ministerio ? ¿ Este silen
cio prueba indiferencia ? iNo. Las opiniones del Ministerio son. 
ciaras.-; Nosotros damos grande importancia al reconocimiento de 
todas las Potencias! Creernos que Será un gran dia para España 
aquéPen  que vueljra á eqlrar de  lleno en el gréiñio de la socie-; 
dad eüroj)ea; y  creemos que si se ha de conseguir será siguieiw 
do' éste camino. . t;

finando "se trabája por restablecer el ord e n ,  por asegurar el 
crédRo de la. nación , ‘ cuaudó se presenta un ejéivito capaz de 
compararse con los .mejores de Eiiropa , cuando se dán ejemplos 
de firmeza en las leyes'y; de fortaleza para sustentarlas, todos 
esos pasos encaminan al rcconocimieutode las demas potencias. 
¿ Y  que ha. de decir el Gobierno ? ¿ Los pasos mas ó menos indi
rectos que ha d a do ?  ¿H abrá  de hacer alarde de eso? ¿Será eso 
dec iroso'? ¿ Y  para qué ? ¿ Para satisfacer úna vana curiosidad? 
N a :  el Gobierno s> guardará hasta de dar la mas mínima espe- j 
ranza para (pie luego sa le reconvenga; puesto que se ameritan los 
días y  ha ti  ¡los instantes puesto que se le hace cargo hasta de 
una trase d c!ia en la efusión del corazón ; puesto <}úe asi se pro
cede , el Gobierno si rá cada dia mas reservado y  cauto.

Y  por ventura , señores, si esos Gobiernos no han reconocido: 
á la Reina (le España , ¿será pof culpa del Gabinete actual ?
¿ Ha bremos alejado nosotros á esas*Potencias relormando lá Cons
titución en un sentido monárquico;? ¿ L a s  habremos alejado man
teniendo el orden ,: disciplinando el ejército , moralizando el pais? 
No, señores, yo puedo decir ,  sin temor de ser desmentido, que 
cada dia gana el Gobierno de España Yespecto de esa¿ Potencias, 
y  que cada dia nos muestran menos despego. Esto >puedo de
c ir lo ,  y  decirlo en voz muy alta. D e esto reciben continuos tes
timonios, y  muy repetidos, los representantes d e  S. M. en las 
Potencias extrangeras , y  hasta los 'oficiales enviados para su ins
trucción á esas Potencias. Hechos hay muy sabidos,¿ y  pudiera 

’ citar uno m uy reciente que confirma la idea que acabo de ma
nifestar al Congreso. Cadiji dia se asegu ra mas y mas la cía usa del 
trono constitucional de nue*stra augusta Reina , v se ve mas y  
mas (pie la causa de D. Carlos , muerta en los campos de V e r -  
gaiu , no puede resucitar. Podas la 5 Potencias la consideran 
como enteramente abandonada.

Y  si por . ventura eí Gobierno actual hubiera mostrado ese 
afan, ese anhelo, si hubiera dado algunos pasos que hubiesen 
sido inútiles, ¿qu é  no se hubiera dicho contra él?  ¿N o se 
hubiera dicho que no miraba por el decoro de la nación, q lu? 
nuestra augusta Soberana no necesitaba mas que los títulos de 
su legitimidad para estar segura en el trono , sin mendigar nin
gún reconocimiento extrangero ? E l  Gobierno ^actual no lo ha 
hecho ni lo hará; porque al paso que cree muy conveniente ese 
reconocimiento, no llega al puntó de m ir a r le ,  como-el Sr. Sei- 
jas ,  como necesario. Todos deseamos que se restablezca esa bue
na armonía; tanto m as,  cuanto que nuestras relaciones con esas 
grandes Potencias podían reslab’eeerse en un momento; porque 
no habiendo agravios que satisfacer ni cuestiones pendientes con 
ellas, con enviar recíprocamente representantes quedaban anuda
das las interrumpidas relaciones.

Solo siento que él Sr. Seijas en su discurso de antes de ayer, 
hablando de este negoció, de mezclara con otro asunto también 
gravísimo. Siento', señores , que al hablar de un asunto como el 
dei matrimonio de la Reina nuestra Señora creyese que con ve
nia que para ese momento estuvieran aqui lus representantes de 
esájséPotencias, como" si íiicjera fáíta su iuífíijl  para coMrabalan
cear o t r o , ó como si 110 tuvjera basfímte libéiíad la Reina de las 
Españas paraiielegir el esposo q u e  mas convenga. No sé si ^Com
prendí bien el argumento del Sr.rSeijas,  pero eomo conviene des
vanecer hasta la mas leve duda en este puntó , diré que si ;és 
útil y  : apetecible , bajó otros conceptos , que cuanto antes vengau 
los repreáenlautes de esas PotenciUs á rodear el trono de da Reina, 
Fajo ese concepto no hacen falta. No hemos llegado á tal punto 
de abatimiento que pura ser libre la Reina de España en su 
elección haya de necesitar de la protección ó del influjo de niii- 
gnna potencia extrangera.

Este asunto es español, enteramente ésjpaño?, exclusivamente  
español ; asi lo considera el Gobierno; y  cuando llegue el caso de 
tratarse de esa cuestión de tanta importancia, se seguirá, comoFa di
cho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, la senda trazad,* 
por la Constitución. Al resolver esa cuestión gravísima se léndráu 
todos los miramientos debidos con las demas Potencias; porque 
Id sana política exige que se eviten complicaciones peligrosas; 
pero de eso á admitir el influjo, de ninguna de ellas hay upa' 
distancia inmensa. E l  Gobierno conoce sus deberes, y  no faltará 
á ellos: cuestión española respecto de los extrangeros, óbsérvan- 
cia extricta de la Constitución respecto de lo in terio r,  sou los 
dos-polos en que descansa su conducta ; y  110 puede colocarse en 
terreno mas firme. < '

M e  ha d o lid o ,  señores, que tratando de esta cuestión hay» 
descendido el Sr. Pacheco á un terreno e u 'q u e  no seré yo qUieú 
le acompañe. Precisamente los Secretarios- actuales de S. M., 
cuaj)do, iralándose de la ;reforma de la Constitución , propusie- 
rpn la de ese a r t íc u lo ,  manifestaron los riesgos q u e  habia y  lo 
poco decoroso que era traer á éxámen á Príncipes ilustres con sus 
nombres propios; y  esto, cuando llegare el caso^de tratar esta 
cuestión, no sacándola á plaza, inoportunamente. N o hau o lvida
do los Ministros lo que dijeron en ésa célebre discusión , y  lo 
que entonces dijeron eso harán ,  sin locar puntos cuyos efectos 
se barí visto hoy mism'o , aun tocados por incidencia. ¿ Q u é  scG 
ria si se abriéra esa especie de discusión ? ¿Seria decorosa , se¿ 
ría prudente, seria política?*j¿ Y  de cuándo acá^se hace cargo á 
un Gobierno de que no conteste á especies esparcidas por Josqu*--» 
riódicos extrangeix^V .j Se le hace cargo de que dií: píu iódict) ex-? 
traiigéro llame ;.á : uu Príncipe detér iniiiado: úóesLro candida tul 
Nosotros no nos rebajaremos á rebutirlos; tenemos debere^tj^e, * 
cumplir , lo sabemos:, y  los eumpiix^mói- cmvdealtad.

E l  Sr. Pacheco hoy., y  el Sr. Seijas el oiro d i a ,  aludieron á 
una espebie que,  aunque la ; han tocado ligeramente, debo y o  
llamar la atención respecto á elía% Dijo el Sr. Seijas qne la In
glaterra era tratada con desden por el Gobierno a ctu a l ,  lo cual 
sentia mucho S. S.; y  h o y ,  si no hé comprendido mal , al decir 
el Sr. Pacheco que unas veces ha pesado sobre nosotros la in
fluencia inglesa y  otras la fraucesa , casi acusaba al Ministerio 
actual; de ceder al influjo de una Potencia extrangera , de estar 
sometido á ella.. , . . .. - • , ¡ r

E l  Sr. P/VCHECO : Esa es mi creencia.
E l  Sr. M A R F 1N E Z  D E  L A  R O S A ,  Ministro de Estado: 

T u e s  ya: que esa es U  creencia de S. S», le ruego que presente 
aíguñ dato en que la funde. Una de dos: ó existen motivos 
para que 3- S. forme una acusación tari grave al M inisterio ,  ó 
no existen; si 110 existen, S. S :  110 debiera" tener tal creencia; 
si existen~, yo  lé  ruego que los manifieste. ■

Y o ¿ miro corno un crimen en un Gobierno? el eshir sometido 
á una pbtenéia extrangera y  cotúo un crimen-'de traición , d^ lelo- 
nía ;, pero al mismo tiempo declaro que no hay ún solo actoMe 
este Gobierno en que se haya cedido á ningún influjo cxlrangerio. 
i Qué 1 ;¿ No hay mas que acusar de esa inancra sin fundamento 
alguno á un Gobierno ? Y  cabalmente en ej fiscal de un trihue- 
nal supremo c ab ia , menos que, en nadie arrojar al aire semejante 
acusación sin pruebas. ’¿ En qué la funda S. S. ? ¿ E h  lp. que 
máuiíieslan los periódicos ? ¿ E n  lo que oye ■ particularmente’? 
Eso 110 basta; era menester decir « en esto han faltado los M i 
nistros ; este hecho ha practicado el Gobierno influido por una 
ilación extraña.»» No , señores, lo repito. El Ministro ífctual pue
d e  decir 'lo que dijo en otra ocasión siendo, Diputado ; quebsifs 
opiniones respecto á la política de España con las potencias ;exr- 
trangeras son : benevolencia con todas , amistad cou algunas ,  in 
timidad con ninguna. . ' ;,G

Y  ¿ q u é  dirán los señores que acusan al Gobierno de ese dés- 
den supuesto respecto áda  Inglaterra^ cuando les diga que preci
samente es todo lo contrario ? Ño es lícito á uú Ministro de E s 
tado entrar á revelar l a s t relaciones que median con otras poten
cias ; pero, sin embargo, m é a tr e v o  á decir que pocas veces ha
brán ihediado relaciones mas francas , nías amistosas que ahora 
entre Inglaterra y  España ; pocas veces nos habrá dado aquél 
Gobierno maniféstaciones como las que está dando en la actúalir- 
dad , 11b testimonios de aprecio ^coino los que dispensa ádos M i 
nistros actuales. ¡C osa  singular,  señores , que los Gobiernos e x 
tra rige ros vean imparcialiuad eu el de España, y  sean españoles 
los que duden de.esa ciralidad U " 5

Quede1 pues asentado que respecto á las Potenéias extrange
ras en general sigue el Ministerio  una política templada y^procuru 
su a m ista d , pe 10 no sufre el influjo de ninguna , ni mendiga; su 
reeonOcimiento. Pero ¿ no recuerda el Sr. Diputado que; hoy 
partido que aun en este- intervalo ha hecho todo lo posible para 
hacer concebir esperanzas á una causa ya perdida , que ha tratado 
de pasar una soñada corona de  una frente á otra, y  ha hecho cuan 
to ha podido para retardar ese reconocimiento? Esa oposición tan 
justa, tan imparciul * ¿hó  alcanza á ver que hay un paflido revo
lucionario que conspira, que este verano mismo ha habido trastor
nos. parciales / y- que el eco,  abultándolos á lo lejos, hace creer á 
esos Gobiernos que 110 ha llegado aun da época de Iranquilidald 
y  de afianza miento del Gobierno español ? No han reconocido -a 
la Señora Doña Isabel II ,  luego la culpa seíá del Gobierna qde



no ha Jado los pasos convenientes; pero no se atiende á que lo 
partidos extremos hacen cuanto está de sil paite para impedirle 
y si no fuera por tetnor de qtie pudiera parecer recriminación 
pudiera decir que también contribuyen, aunque acaso contra si 
Voluntad, los que presentan al Gobierno como separado de 1 
nac ión , como sostenido únicamente por la tuerza ,  y como pro 
Ximo á hundirse. No acuso de ello á ningún Sr» D iputado, per 
sí dire que el Gobierno pone el mayor esmero en que las Po 
tencias extranjeras formen una idea exacta de lo que pasa ei 
España , y  no abultada y  facticia, como la harian formar las peí 
sonas interesadas en extraviar la Opinión.

Voy ahora a tratar de la cuestión de Roma , que ha sido c 
campo principal en que han esgrimido sus armas nuestros adver 
salios. E l párrafo relativo á este asunto , presentado por el se 
ñor Seijas , ofrece bajo una ti otra forma tres cargos al Gobicr 
no; en el primero, al considerar que no están terminadas mies 
tras negociaciones con la Santa Sede se envuelve la idea de qu 
duran  tatito porque el Gobierno las dirige mal; en el segundo s 
recuerdan lo q u e ; se llaman explícitas promesas del Gobierno, ; 
en el tercero al recordarle que se deíiendan ios intereses creado 
On España y los: derechos de la corona parece que se duda d 
que el Gobierno este animado de los mismos sentimientos.

Pregunto yo ahora , ¿es un cargo al Gobierno el no hahe 
llevado á termino en pocos meses esas negociaciones? ¿Puedei 
los señores que componen la oposición responder lie que lo bu 
hieran hecho en menos tiempo? ¿Q uien  ignora , señores, la su 
mu gravedad de toda negociación, y  mucho mas de las que lur 
que trata r  cou la Santa Sede? Cuando se trata con las dema 
Potencias se discute de igual á igual; pero aqui hay siempre un 
especie dé inferioridad, porque no se trata con un Sobcram 
cualquiera , sino con la cabeza visible de la iglesia; y no.se tra 
ta de puntos que pueden tocarse y medirse , como cuando sé 
quiere  fijar uuu frontera ó arreglar algunos intereses mercanti
le s ,  sino de cuestiones de una especie superior,  que tocan , por 
decirlo asi , á la tierra y al cic la  '

Si no fuera porque pareciese hacer alarde de erudición ociosa, 
presentarla la .historia, de otras negociacionesr y se vería hasta 
que punto fueron lentas y prolijas, cuántos entorpecimientos hubo 
para llegar al fin, y que por últ imo fueron de un resultado tfo 
muy satisfactorio. Y cuenta , señores, que en los reinados de Fe
lipe V  y Fernando VI no faltaron varones doctísimos en mate
r ias  tanto canónicas como políticas; que ambos Soberanos eran 
Príncipes reconocidos por la Santa Sede, la que tenia su nun
cio aqui y  admitía un embajador de España en Roma; que 
la nación no habia pasado,.Como ahora ,  por uña revolución que 
ha producido tristísimos sucesos, cuya huella és preciso ir bor
rando poco á poco. Pues con lodo esto, al cabo de algunos años 
se hizo un concordato , ' que no sirvió, y luego ^ t r o  , y después 
o tro ,  que salió tan poco acertado y conveniente, que el Consejo 
J é  Castilla 110 le dio el pa>e, y tan incompleto que la parte prin
cipal , cual era el regio patronato , quedó cuteramente á un lado 
sin resolvérsela cuestión.’ Entabláronse después nuevas negocia
ciones, se celebró al cabo otro, concordato, y ,  según se dice en 
el misino preámbulo, llegaron las cosas á punto que se temió un 
fa ta l rompimiento, Y qué ¿todo esto se olvida , y porque se ha
y a  tardado seis ú ocho nrie.ds&eh el* caso actual , 110 sé puede 
íichacár á; oti;a cosa mak qué á torpeza del Ministerio? La; expr'é- 
predóii 'sciá^éxáétá } ^ e rb  m^ parece tin ¡ioeo j ú r a  ' y iid inúy 
cóídés. ’ •

Un hecho ha pasado casi desapercibido aqu i ,  porque al lado 
de eso* grandes intereses, no puede tener tanta importancia; pera 
yo lo recordaré en pocas palabras. En el discurso de la corona 
del año pasado se gua/dó'pna¿pimdefití)’Teserva sobre los asunto? 
de R om a ,  porque á la sazón estaban sin empezar siquiera la; 
negociaciones; pero se anunció que se habia celebrado?un trata
do con el Emperador de Marruecos, que? se ofreció presentar á 
las Corles. Pues b ie n , señores, se acabaron^aquellas Cortes sin 
presentarle, y nadie sé acordó de é l ; y no fue por voluntad, del 
Gobierno;/s ino pop las dificultades que se presentaron. Estaba ya 
diastá ratificado por el Emperador cuándo una dificultad , nacida 
de una miserable indemnización ,  de una mezquina cantidad , hi
zo q lie* s é  detuviesé E  ratificación por algunos meses, y llegasen 
las cosas á término dé mirarse casi como rotas las negociaciones:

p o rg u é  ? rPorque rne pareció que una -cláusula no era -deco
rosa , y hasta se estuvo á panto de mandar ret irar  al cónsul ge
neral. Pues visto e s t o q u e  extraño tiene que en una negocia
ción tan grave y espinosa como la de R om a ,  después de tanto; 
y tan variados sucesos , . cuya influencia todos sabe», lo que st 
pudo creer de próxima resolución siga una marcha lenta y pe
nosa? ; ;... . ...

Ha dicho el Sr. Pacheco que yo ofrecí que en breve estaría 
firmado el concordato. Esto no es exacto. Lejos derdecirlo a s i , y 
aqui traigo todos mis discursos, dije terminantemente  en el Se
nado , y  recuerdo de intento que fue el 3 i  de Marzo del añt 
pasado: «Lo que conviene es asentar ciertos puntos preliminares 
cuando después Se entre en el arreglo de las materias eclesiasli 
cas es cosa de^ ja* ,-dg jm eses^ y  tal; vez de anos.» Esto dije; 
también que , una vez empezadas las negociaciones, el Gobieru 
las prosegunia con calnva—y firmeza ,-prueba-c la ra* de que ya en 
tonces comprendía las dificultades dé un arreglo eclesiástico com 
pjeto , como debe ser un concordato. Perú  se ha dicho : ¿ y  qu 
se hicieron tódás las seguridades que sé dieron f  todas las p ro 
mesas que se hicieron en las Cortes? Siento que lo avanzado aé 
la hora no me permita éh t fa r  en esta Cuestión f  y por eso me con
tentaré con decir q u e cu a ndo se h a  tó de la cuestión de devolur 
cion de los bienes del clero, una , dos, tres y hasta cuarta  vez 
en el mismo discurso me instó el Sr. Pacheco á: cfiie diese'úna 
seguridad. Y  habiéndome preguntado si b a jo ‘palabra de honoi 
ofrecía esa seguridad' para dar  s u , voto ¿ál p royecto ,  no lo hice; 
y  S. S. me dijo; «no se me ha dado esa seguridad , y niego mi 
voto,» como asi lo verificó.

Es cierto que mas adelante manifesté esperanzas de que se 
arreglara este asuntó deiUró de u'íEbreve plazo; pero jamas dije, 
ni fue mi ánimo decir,  que estaba conseguido, sino que esperaba 
que se conviniese con la Sania Sede en algunos puntos principales 
E n  este punto estoy enteramente conformo con la opinión que ha 
manifestado el Sr. Fernández de la Hoz; pero cuando se negocia 
con otra potencia , ¿se puede conseguir siempre l¿* que propqnc 
una parte? ¿S e  saben las dificultades que pueden originarse ele 
la otra? Y no sabiendo las que pueden haber ocurrido*; ¿se pue
de censurar la conducta del Gobierno? Guando llegue el dú  
de su término , qué nadie anhela mas que y o , se verá que nc 
hay un solo paso en ellas en que el Gobierno haya dejado de 
m irar  por el decoro nacional,  por las regalías de la corona , y  
por los intereses creados la sombra de las leyes.

El mismo lenguaje que tienen los Ministros de la corona en 
este sitio tienen en R om a, y el eco de mi voz llega hasta allí. 
Eos Ministros han dicho allí Como a q u i ,  y cómo dijeron el año 
pasado, que; miraban Corno un deber suyo el atender á la con 

' sérvaciou dedos intereses;creados,á l j i s ó m b ru  de las leyes. N

entratnos á calificar estas ; pues basta qtie hayan creado intereses 
para que sean protegidos y no consintamos ni aun siquiera dis
cusión Sobre ellos. Los Ministros no pueden olvidar que son res
ponsables á la corona y á la nación , y que 110 deben permitir  que 
sufran menoscabo los derechos de la nación ni los intereses crea
dos. Este es nuestro lenguaje firme y d Coroso , pero también tem
plado y comedido. ^  por ventura hay algún líecho que lo des
mienta? ¿H ay  Diputado que pueda decir: «t.e has separado de
él?» Señale un hecho, un solo hecho td que lo sepa; pues este es 
el momento de hacerlo.

Yo quisiera , señores, que alguno de la oposición, tan en
tendidos como son los individuos que la Componen, me contes
tara á esta pregunta, que es natural Se la hayan hecho todos los 
L7¡P utados. ¿E n  qué consiste que no hayan llegado á término las 
negociaciones con Roma ? Si se stípone un Ministerio tan dócil 
y  olvidado de sus deberes, de las prerogalivas de la corona, y de 
los derechos de la nación; si lodo lo mira con tanta indiferen
cia,  ¿cómo 110 se. ha hecho el convenio? Nosotros conocemos su 
grande importancia, lo deseamos con ansia ; asi lo dije el uño 
pasado, y lo repito ahora; pero esta convicción no hará que fal
temos á nuestros deberes. Nosotros deseamos lograr qué venga 
un nuncio, deseamos que 110 quedén_ huérfanas tantas iglesias 
como lo están en el dia , deseamos que se anuden nuestras rela
ciones con Roma; pero estos deseos, por grandes que sean , no 
harán que traspasemos la línea de nuestros deberes. Fu es enton
ces, ¿ p o r ‘qué no se hace ese convenio?:... Yo dejo la respuesta a 
la consideración de los Sres* Diputados.

Señores , 110 es del; caso el dar. esperanzas ni hacer promesas; 
estoy muy lejos de eso; peyó sí diré que si se juzga con severidad 
nuestra conducta porque 110 hemos llegado al tc im iu o ,  se pue
de decir sin embargo que hemos andado bastante en este difícil 
camino. Recuerden los Sres. Diputados cómo estaban nuestras re
laciones con Roma cuando entró el actual Ministerio , y tengan 
presente cómo están hoy. Al principio-habia casi una total inco
municación , y el Gubierno ha tenido que ir  desvaneciendo las 
impresiones funestas que habia causado la revolución y botraudo 
las huellas que habia (tejado. El Gobierno ha procurado hacer 
justiyia al clero dándole - torio el decoro debido, y esforzandose 
por d.aile su dotación por medios decorosos, en cuanto ha estado 
á nuestro alcance. A nombre de la Reina nuestra Señora se han en
tablado las negociaciones, y á nombre de la Rciua nueslia Señora 
se ha recibido ulli á nuestro plenipotenciario. Yo siento mucho 
que el Sr. Pacheco haya dado poca importancia. á un hecho suma
mente grave bajo el aspecto político y religiuso. A nombre de la 
Reina Je- las  Es'pañas se han presentado en Roma paia ser con
firmados ciueo obispos para la.s provincias de Ultramar.

Siento que el Sr. Pacheco haya dado poca importancia á este 
hecho. [ Poca importancia! ¿ Es respecto á la cuestión religiosa ó 
á la política? Se dice que en Ultramar bastan vicarios; no en
tro por ahora en esa cuestión espinosa y delicada;, pero qué, 
¿no habrá diferencia en que vayan vicarios eclesiásticos nom
brados por la corona, ó que sean obispos presentados por S . 'M .,  
confirmados por la Santa Sede y consagrados sofeuin un. nte ? ¿Es 
todo igual? ¡Y es el Sr. Pacheco quien lo dice! ¡Dé poca i m 
portancia !f. . . . . . . .  - ' " \

¿Cómo dirá esto el Sr. Pacheco cuando después de la fpuerle 
del arzobispo, de Manila quedan, en aquellas islas cuatro millo
nes de católicos sin un ¡solo obispó? ¿ Y  como lo dirá',, cUando 
después de la muerte  del arzobispo de Guatemala , auxifiáé de 
la Habana , sucede en las Antillas otro tanto? {Y se dice qii'e es 
cosa leve el proveer ó no de obispos á esa multi tud de súbditos 
españoles, que al mismo tiempo que piden al Gobierno, protección 
y garantía para sus personas é intereses, le piden también que 
atienda á esta necesidad de sus conciencian?

Lejos de uo darle importancia, el Ministerio mira este paso, 
dado en R om a ,  como un presagio y anunció de reconciliación* 
como una demostración de que el obstáculo político se ha alíame-1 
do , y al mismo tiempo como un medio el nías ‘natural , el nra; 
solemne, el mas apto para atender á las necesidades d é  millóne; 
de católicos, dignos del mayor Ínteres. í

Señores , es preciso que cuando sé! llegué áf tratar  otra ve’s 
esta cuestión' vuelva á hablar de estar materia , porque me que
da mucho que-decir.  Sin em bargó,  lo avanzado‘dé la hora trie 
impone silencio. Basta decir que me parece haber probado qu< 
el Góbiénió dé S. M. 110' ha fallado en ’nacMí'al ^lecoro de la ila
ción; y que si ño lia' sido tan «feliz como aníkíabA, Uó ha side 
por falla de celo; y  que respecto de las demas Potencias no e; 
necesario que se ños recomiende una pblltioá f r á k c d , porque bier 
franca es la que sigue el actual Ministerio. En las negociáéione! 
con la corte dé Roma ha seguido el camino que sii debef le lü 
marcado y  y las Cortes y la nación piié len está i*: ;tfaiíqtrilas's d< 
que si los Secretarios del Despacho ño logra ñ v é i '  pronto resta; 
blecidas esas relaciones, ni la oposición ni ñádié puede aventa
jarles en celo por el bien y prosperidad de la nación?

 A V I S O S . 

DIRECCION GEN ERAL DE R E N TA S ESTANCADAS.

Pliego de condiciones para la  compra de cigarros habanos 
l a b r a d o s  e n  l a  i s l a  Cuba.  1

1J La haciénda- pública comprará al postor que, mejore el 
precip^cy.muii de 1 4 ;pesós fiiertes cada millar de cigarros elabo
rados en ¿ba .Habana de las clases.y cantidades siguientes:

3000 millares de cuatro pulga,das; y  diez líneas de longitud.
i20U0 millares de la de cinco pulgadas y tres líueas.

millares de la de cinco pulgadas y nueve líneas , lla
mados de Vitola.

6000    ... .
El contratista estará obligado a entregar hasta 30001 mi

llares más én la próporciou de los 6000, si el Gobierno parrnic-- 
dio de la dirección general de Rentas'estancadas lo pidiese a n 
tes de i?  de Febrero de 1047.
J 3? TÓdos los cigarros h a n ’de ser de hoja habana superior 
de la Vuelta de abajó sin mezcla de la de otros partidos , de 
elaboración limpia y esmerada. Ademas, de los 3800  millares 
las dos terceras partes han de ser de colorado c laró , y la otra 
tercera parte de colorado, colocados en cajitas de cedro con tapa 
de corredera, por mitad de 500 y  250  c igarros: dé los 2000 
millares dos parles de colorado amari llo y  una de colorado 
claro por mitad en cajitas de 50QJ y 250 cigarros en la forma

que las an teriores; y  los 200 millares de colorado amurillo en 
cují tas de 250 cigarros.

4? El peso neto de los cigarros no bajará en los 3 3 0 J  mi
liares de tres libras cada 500* y una y media cada 250 c ig a r 
ros. En los 2001) miliares de cuatro y media libras cada 5 )0, 
y dos y cuarta cada 25 0 ,  y eu las 200 millares de Vuula dé 
tres libras cada 250 cigarros.

5 ‘! Se entregarán las cajitas de cedro envasadas en cajas lus
cas de pino en las fábricas de Cádiz , Alicante y la C orana ,  cu 
las cantidades y épocas que la dirección general, de Rentas es
tancadas designe con cuatro meses de anticipación. Todos los 
gastos haüta quedar admitidos serán de cuenta del contratista.

0? El reconocimiento de los cigarros se liará en las fábricas 
citadas por los directores é inspectores de labores con asistencia 
de los contadores, escribanos y representante del contratista. P a 
ra verificarlo se abrirá una eájita de cada 1 0 ,  examinando la 
calidad del tabaco, la elaboración, dimensión y peso limpio de 
los cigarros que contienen, y demás comprobaciones necesatias, 
para cerciorarse de que en lodo corresponden á las circunstan
cias estipuladas en' el contrato , no admitiéndose las que carez
can de alguna de ellas. Las cajitas (pie se 'abrieren han de cer
rarse nuevamente poniéndoles precintas de papeh 

.7* Si cu el reconocimiento, resultare diferencia con respecto 
a las cualidades, que deboq tener dichos cigarros-, se abrirá 
mayor número de cajitas que la que expresa la anterior condi
ción para poder asegurarse de las que han de admitirse ó dese
charse.

8? En el caso de no haber épnformidad por el representante 
del contratista en el: todo ó gran parte de la partida de dicho 
reconocimiento, se separarán y tendrán en depósito las cajitas 
que se hallen cu este caso, dándose cuenta á la dirección gene
ral de Rentas estancadas con remisión de testimonio expresivo ; 
del ac to , la cual designará la persona (pie haya de verifica! lo. 
nuevamente, qf que ¿erá.definitivo , sin lugar á reclamaciones*

9} Por. cada- partida dt? cigarros que se admitan en las fá
bricas expedirán estas-al .referido ¡ contratista , sin causarle de
mora,,' ccrtilic^ndon que acredite c| nútnero de millares de cig,tr
ios presentados, los que hayan sido admitidos y? su importe ai 
precio, de contrata.

HE Los cigarros que no fuesen admitidos los extraerá ei 
contratista á puertos exirangeros , obligándose á presentar torna- 
guia cu el ténnii.o que se prefije por-el Intendente de la proviu- 
i m  pero si quLíese quedarse con td todo ó parte de ellos se Icf 
j e  ¡nitirá ad^udapdo vn. por cada fibra?

1 H Los ciganí/.i de esta contraía serán libres dt; todo dere
cho á su extracción ‘en la Habana y á su importa, ion en ei 
ixino.  ̂ -

.12, La Hacienda satisfará el hñporíe de. los cigarros que 
reciban las fábíieas eié libranzas sobre la tercera parle de taba
cos pagaderas á plazos de 3't), : 60 y 90 diasg contados desde c-í' 
tercero de la psaseíitacion en la dilección general de Rentas (It* 
los certificados de recibo ‘que- expidan Jó.} contadores de las la«* 
bricus con el de los directores.

13? Habrá doble subasta td dia 20 de Marzo en Madrid y* 
en la Habana : en el primer [ionio ante él director y  subdirec
tores-de. Rentas estancadas., con. asistencia del asesor^de las d i 
recciones, y en el segundo ante el Sr. intendente cua asióLeqíiñ: 

¿del asesor de la intendencia.
\ 14? Los que-deseen concurrir  á ella como lieiladores presen
tarán al director general de rentas cstaucada^ .cu esta, capital, y  
al Sr. intendente eñ la Habana , ..dentro. dp da primera media’ 
hora del dia en que ha de verificarse L subasta , ó sea desde- 
las doce á las doce y media de su mañana, una manifestación 
firmada por sí misinos*, si concurriesen á su propio n o m b re , .» 4 
acompañando el correspondiente, poder f si  lo hiciesen al de otro, 
en el cual expresarán su allanamiento , sin reserva ni excepción 
a é ’ñinguna especié , á todas las condiciones establecidas en este' 
pliego. Garantizarán ademas su responsabilidad en la Península 
acreditando por medió de una certificación - del-Banco español de* 
San Fernando ó de Isabel II haber hecho el depósito en ellos de 
6$O/0ÜÜ: rs . en títulos del 3 ,  4 ó o por 100 , y  en la Habana 
éú la cantidad •-y forma que il  Sr. intendente determine. Lo§ 
({nc no llenen los requisitos expresados 110 tendrán derecho áí 
lomar parle en la licitación.

Pasada que sea l« media Jhora se-leerán las manifestaciones 
y  decidirá el director general en esta corte y el Sr. intendente 
cu la Habaílá si los firmantes tienen ó 110 derecho á ser áóiiii- 
dtuados como l id iadores ,  anotándose por el escribano los nom 
bres de dos que resulten tenerlo. ’

15? Concluida .que ;sea> la lectura de dichas manifestaciones’ 
y lawnota de los qup tengan-el expresado derecho, ernpezaró Iuj 
licitación, y se admitirán mejoras y pujas con.el intervalo de dos 
minutos, y trascurrido dicho tiempo sim «haber hecho otra a l
guna, se rematará en el acto eu el mejor postor.

16? El expcdienté 'dé subasta de M adrid  sé conservará en 
la dirección .general de Rentas E stancadas , y del de la Habana 
se «acarón dos 'copias testimoniadas' qué el Sr. intendente remiTi 
tirá por prinéipaT y (íúplicado' á la citada dirección.
( ; i 7 l  Recibido eu la dirección el testimonio del’ expediente 
d é j a  I-Liba na bse ú ó i 'ráa l 'sé^ú idp  eii M a d r id , y  la mEnva d r -  
iección , o yendo 'á ;sú  cónsejo y asésor, pVóéederó ó adjudicar de
finitivamente e l . servicio x n  el que resultase mejor postor eit 
áíñ.bás’súbilstas*.^ * • ^

18? El interesado en cuyo4 favoi* sé' haga la adjudicación 
otorgará la coi respondiente esc ritura pública , cuyos gastos y iús 
de sus copias serán "cié sil nléiítü p ¿(lltíTriaUtlo su cumplimiento 
con la cantidad de 6ÜÜ,O0{Lrs., que. }p sirvió de depósito en 
esta c o r te , y en la Habana con la que hubiese designado el 
Sr;.. ititcndtfiRe, y¡  1$ Hacienda publica ̂ seg u ra  al mismo el pago 
de los ci.gia!;rps .qqe reciba con el producto, de la renta de taba
cos. Madrid 51 de Ljjcifmbie clp Í845.=rDiego López Ballesteros

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS,
 C A N A L E S  Y P U E R TOS.

Esta dirección general ha señalado eí dia 9 de Febrero  p ró 
ximo á las doce de su mañana en la sala (le la misma, y  en fa
cilidad de Gerona ante el Sr. Gete político, para el p r im er .re 
mate del arrendamiento  j k > i *'dos*.uiiosdel portazgo del Suro de la 
Pall.i en la cantidad de 58 ,238  i\s. vn. anuales.

E u  eh mismo sitio, d i a  y hora,' y ante el Sr. G(de? político de 
Barcelona, tendrán efecto los primeros remates .del arrendamien
to por dos años del portazgo d(d Briicli en Ja cantidad de 37  
reales , y cí de Molins. dql Rey en la de 143,856 r's., y ' también 
en la misma dirección, y auíé el Sr. gefe político d e  Lugo, d  d d  
portazgo' de Guiteriz en la cantidad de 53,696 rs. '

Las condiciones, aranceles y de nías estara'lí de manifiesto eu 
la portería de la expresada dirección general. I



BANCO AGRICOLA PENINSULAR.

Verificada su instalación el (lia 2 del actual ha dado princi
pio á las operaciones de su instituto.

Las oficinas se hallan establecidas calle de la M om era , nú- 
m « o 17 ; cuarto principal.

BANCO DE L A  UNION.

Los directores del Banco de la Unipn han señalado los diuj 
desde 1? de Lucro hasta el 15 del mismo inclusive para que lo: 
accionistas-'verifiquen el tercer pago del 25 por 100 del valoi 
nominal de sus acciones , con arreglo a I art. 11 , lít. 4? de lo: 
estatutos, á cuyo efecto se servirán acudir durante dicho plazo i 
la casa núm. 29 , Carrera de San G erónim o, desde las d i-z á la; 
tres de la tarde los dias no feriados.

Madrid 27 de Diciembre de 1845.— Sansom, Bagneresy rom 
pafiía. 7

Comisión encargada de los exámenes de aspirantes á las cá
tedras de ciencias lisieas y naturales de los institutos públicos.*?: 
Sección de tinca y  ^elementos de quím ica.=H abiendo sido apro
bados los programas relativos á tbiea y  elementos de químicí 
presentados por D. Francisco Joan y Brú, D. Nicanor García Pu- 
mariega , D. Manuel Gutiérrez, D. José' María Perez , D. Elia: 
Fernandez, D. Gabriel Aparicio y  Sánchez, D. Oíayo Diez, Doi 
Zenon M artí, D. José Muría G u illen , D. Aniceto Valcarce di 
Y ebra, D. M olesto Salazar y Rodríguez-, D. Miguel Maisterra, 
D. llafacl Cham orro, D. Benito Calahorra y  Pinilla , D. Fran
cisco líiignez y D. José María Tundidor, se presentarán al inlras 
crito secretario de la sección de once y media á uua de la ma
ñana en la calle de la Luna, núm. 21 y  2 3 ,  cuarto tercero de 
la derecha , dcbiemlo hacerlo los que residan en Madrid antes 
del dia 11 del próximo Enero, y los que se hallaren fuera de 
la corle antes, del dia 29 del mismo mes.

Madrid 29 de Diciembre de 1845.= M aleo Seoane, preñ- 
dente.=Gabricl Uscra, secretario. 5

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se halla de venta la

CONSTITUCION 1)E LA MONARQUIA ESPAÑOLA san
cionada por S. 31. en 23 de Mayo de 1845, edición en 8- 
á 8 rs. cada ejemplar en pasta lina, a 5 en pasta ordi
naria, á 3 en rústica en papel fino, y a 21 cuartos en 
papel común. Los de esta última clase se venden también 
en las administraciones de correos de todas las capitales 
de provincia.

En el referido despacho se hallarán ejemplares de otra 
edición en folio de la misma Constitución á los precios 
siguientes:

Rs. vn.

En rama, cada ejemplar. . . . . . .  11
A la rústica, id. . . . . ..................... 12
En pa&ta, i d   .............  20
En pasta fina, id* ................  28

Esta edición, hecha con todo esmero, y para la cual
se ha estrenado una hermosa fundición del carácter A ta - 
nasia gorda de D idot, es á propósito para uso de los tri
bunales, diputaciones provinciales, ayuntamientos y otras 
corporaciones. x

De ambas ediciones ha quedado disponible para la 
venta un corto número de ejemplares encuadernados de 
lujo, medio lujo y en tafilete. 3

DIRECCION G E N E R A L  D E L O T E R IA S N ACION ALES.

D. Miguel Angulo , administrador que fue de la Renta en 
Ba lina sed a , ó sus herederos, se servirán presentarse en las ofici
nas de esta dirección á recoger documentos que les interesan.

i

CINCO GREMIOS MAYORES.

L¿ junta administrativa y  liquidadora ha acordado el pago 
de un dividendo á los acreedores del establecimiento.

Los dueños ó apoderados de créditos contra el mismo los 
presentarán en las oficinas de la dirección general desde el 20 
del com ente mes de Enero eu los mismos términos que Jo hau 
hecho anteriormente. ;

Madrid 6 de Enero de 1846. =  El secretario y  tenedor de 
libros, Francisco Mauuel Viiluyerde. 1

P AR A  M A N IL A .

La fragata española Marídeles, su capitán D. Ramón Corde
ro, Jondeada en la bahía de Cádiz, dará la vela para dicho pun
to á mediados de Febrero próximo. Es buque nuevo, de gran 
poi le , con dos espaciosas cámaras y de sobresaliente marcha, y 
admite caiga á Hete y pasajeios, á los que ofrece las comodida
des y  buen trato que tiene acreditado eu sus viajes anteriores.

La despacha en C ádiz, D. José M atia, plaza de M ina, nú
mero 7 , y en Madrid I). Carlos Jiménez, calle del Desengaño, 
núm. 2 7 , cuarto principal de la derecha. 2

BOLSA D E M A D R ID .

Cotización del dia 5 de Enero á la* do* de la tarda*

EFECTOS PUBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 10Ú, 23 7 /8  á 18 d. f. ó vol.
Id. de! 5 por 101) procedentes ile la coaversion de la deuda exté* 

ñ o r , 00.
inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00,

Títulos al portador de! 1 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 35 1 /8 , 3 /8 ,  5 5 , 3 \ 3 /1  y 35 1 /8  á v. f. ó 

yol. y firme: 35 3 /1  á 50 J. f. ó yol. á prima de 5 /8  por 100. 
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, ÜO.
Cupones no tlami d osi capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00. *
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 00.
Acciones del Bmco español de San Fernando, 00,
Id. del de Isabel II, 00.

C A M B I O S .

Lóndres i 90 dias, 36 7 /8. París, 15 19 din.

Alicante, par. Málaga, 1 /4  b.
Barcelona á ps. fs ., 1 /2  b. Santander, id. id*
Bilbao, 1 /4  id. Santiago, 5 /8  d.
Cádiz, 1/2 pap. b. Sevilla, 1 /4  b.
Cor uña, 1 /4  id. id. Valencia, id. id.
Granada, 5 /8  din. cL Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 0 por 100 al año.

C A JA  DE AHORROS DE M A D R ID .

Domingo 4 ih Enero de 1846.
Rs. Mrs

Han ingresado en este (lia , depositados por 746 
individuos, de los cuales los 35  han sido nue
vos imponentes. .   .................    43 ,005

Se han devuelto á solicitud de 10 interesados. ..  8 ,900 .1 5

EL DIRECTOR D E S E M A N A ,

Cáelos Martin del Romera!.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. José de la C erda, caballero dé-Ta Real orden 
americana de Isabel la Católica, abogado de los ti ibun des na
cionales, y juez de primera instancia de esta villa de M adride- 
jos y  su partido, de que el infrascrito escribano notario de 
los reinos da íé.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al licenciado D. José 
Martin de Urda , vecino de esta v illa , promotor fiscal que ha si
do de esJe juzgado, de cuyo destino se halla hoy suspenso, para 
que dentro de 27 dias, que por tres términos y  el último peren
torio le señalo, se presente á disposición de este tiihuna! á pres
tar su declaración indagatoria y defenderse de la culpa que con
tra él resulta en la causa criminal que se le sigue por demencia 
de Tomás del V a lle , sobre amancebamiento con prole; pues si 
asi lo hiciere, se le oirá y  administrará justicia, y no verificán
dolo se seguiiá la causa en su rebeldía, y entenderán á su uom- 
bre con los estrados del tribunal las citaciones y demas atencio
nes de ella hasta seuteucia definitiva, parándole el perjuicio qho 
Raya lugar. , ~ "• . w

Dado en Madridejos á 20 de Diciembre de 1845.=±José 8e; 
ia C erda.=P or su tnaudado , José Ramón Cabeza.

Licenciado D; Jo*é Nacarino Brabo, auditor honorario de 
marina, juez de primera instancia de este lugar de Getafe y  su 
partido, de que el infrascrito escribano de número da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 30 
dias, que principiarán á contarse desde el siguiente al de la in
serción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno de Madrid, á 
Damian Fariñas, natural y vecino de la villa de. Cedí lio , en el 
distrito judicial de llleséas; para que en dicho plazo se presente, 
en la cárcel nacional de esta cabeza de partido en clase de preso 
por resultas de la causa crim inal, que contra el susodicho estoy 
siguiendo y otros cinco consortes, por sospechas de ser los auto- , 
res y cómplices del robo ejecutado de maravedís y otros, efre- 
t >s á Pascuala M artin, vecina de Ftieulabrada , la noche del 8 
de Enero próximo pasado; en la inteligencia que si se presenta
re se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere, y en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

' Y  á los efectos oportunos mando fijar el presente. Getafe 17 
de Diciembre de 1845.=José Nacarino B rabo.=Por mandado de 
S. S., Juan González Cazo ría.

D. Valeriano Arranz, juez de primera instancia de esta v i
lla de Cogolludo y  su partido, que de ser asi el infrascrito es
cribano da fe.

Por el presente y en su virtud c ito , llamo y  emplazo á to
das las personas de cualquiera clase y condición que sean que se 
crean con derecho á la propiedad y usufructo de los bienes en 
que consiste la capellanía fundada en la parroquial de la villa 
de Casa-Uceda por Antón Góm ez, el viejo > que se dice hallar
se vacante por la defuneiou del presbítero D. Julián de Diego 
Heranz, su último poseedor, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción del anuncio eu la Gaceta de 
Alad lid , comparezcan á deducirle eu este juzgado por la escri
banía del actuario por sí ó por medio de procurador autorizado 
en debida form a, con apercibimiento que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar, y  
se dará á este expediente, incoado á instancia de Juliana de Die
go Heranz, el curso '.correspondiente.

Dado en Cogolludo á 23 de Diciembre de 1 8 4 5 .= Valeriano 
A rranz.=Por su mandado, Áutouinó Sauz Merino.

Licenciado D. José Nacarino B rabo, auditor honorario de 
marina, juez de primera instancia de este lugar d e  Getafe y  su 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada cu la 
parroquial de este pueblo por Dona Isabel Delgado A ldcucte, á 
fin de rjue en el término improrogable de 20 dias, que princi
piarán a contarse desde el siguiente a! de la publicación de este 
anuncio eu el presente periódico, deduzcan aquel que crean les 
asiste en este tribunal por la escribanía del que refrenda', pues 
pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

\ á los efectos oportunos mando publicar el presente; Geta

fe 23 de Diciembre de 1845.=José Nacarino B rabo.=P or man
dado de S. S . , Juau González Cazorla.

D. Valeriano Arraiiz, juez de primera iostauciu de esta \ illa i 
de Cogolludo y su partido $¡V.

Por el presente citó , llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía íuudada 
en la parroquial de la villa de la Casa de Uceda por el licen
ciado D. Francisco Sauz, que se dice hallarse vacante por falle
cim iento de su*último poseedor el presbítero D. Julián de Die
go Heranz, para qüe dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid , acu
dan á deducirlo eu este juzgado por la escribanía del actuario 
por sí ó por medio de proc urador autorizado eu debida forma, 
con apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar, y se dará al ex
pediente que al efecto se ha insta lo por Juliana de Diego He
ranz, vecina de la Casa de U ceda, el curso correspondiente.

Dado en Cogolludo á 22 de Diciembre de 1845.== Valeriano 
A rrauz.=P or su mandado, Pío Pascual Vela.

En virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
de esta villa D. Miguel .María D uran, refrendada del escriba
no del número del crimen D t José López Arias, se cita , llama 
y emplaza por segundo anuncio y término de nueve dias á Be
nito de la Fuente, natural de M adrid , soltero, carpintero, de 
Í9  a 20 años de edad , para que se presente ante dicho señor 
juez y citada escribanía á responder á los cargos que le resul
tan en la causa humada por las heridas causadas á Manuel Pen
das la noche del 20 de Noviem bre último en la plazuela dé 
Herradores; prevenido que de no hacerlo le parará él perjuicio 
que haya lugar. ( •

En virtud de providencia del Sr. D. Benito Serrano y Alia
ga , oido^houorario de la audiencia de Cáceres , juez decano de 
primera instancia en esta M. H. villa , refrendada del escribano 
del número de la misma D. Nicolás de O rliz , se ha mandado 
citar y emplazar por la Gaceta y Diario de esta capital por tér
mino de 38  dias á Fr. Manuel Clambor; á D. Antonio Celina, 
apoderado del Sr. barón de Castie!, y por fallecimiento de aquel 
a dicho Sr. barón; a D. RumesinJo González, y á D. Bernardo An-i 
touio Aspiazo, por quienes aparecen retenidos eu la caja de Amor
tización tres v.i** Reales, uno de 150 pesos, de 1? de Enero de 
1814 , señalado con el número 4 0 ,09 7 , encab zado en el mis
mo año á D. Francisco Javier Morencos* y endosado en 15 dé 
Abril de 1 8 2 3 .á. favor de D. Joaquín María Beladiez: otro de la 
misma cantidad y  creación, señalado con el .núm. 60,849 , enca
bezado al expresado M oreucos^y endosado en la misma fecha 
de 15 de Abril de 1823 á favor de Beladiez; y  otro de la misma 
cantidad y  creación, señalado con'el. núm. 60,819., encabezado en 
el mismo M orencos, y endosado por este al expresado Beladiez, 
para que dentro de dicho termino comparezcan, ó sus. herederos 
caso de haber tallecido, en el citado juzgado por dicha escriba-* 
nía á deducir el derecho de que se crean asistidos; bajo aperci
bimiento. • '

BIBLIOGRAFIA
TAE los agentes administrativos, por M acare!, segado de apén

dices sobre nuestra administración.
Se suscribe en M adrid en las librerías de Sánchez, calle de 

la Concepción Geróuinvá; de la viuda de M iyár, calle del Prín
cipe; de Matute, calle de Carretas; Cuesta , calle M ayor de 
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-•■Eli las provincias en las principales librerías del reino. /7

TEATROSPRIN CIPE. A las siete de la noche.*
1? Sinfonía. * /
2? La comedia en.tres actos, titulada

LA SEG U N D A D A M A  D U E N D E

3? Baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con la graciosa pieza titulada 

TRA PISO N D AS POR BONDAD.

CRU Z. A las ocho de la noche.
Se pondrá cu escena la aplaudida ópera en cuatro actos, ti

tulada
.LU CIA DI L A M E R M O Q R .

CIRCO. A la ocho de la noche. >

T O R Q U A T O  TASSO  ,

ópera eu tres actos. -s ]

IN ST IT U T O . A  las siete de la noche.
Sinfonía. Íí:

E L  G U A R D A B O SQ U E ,

comedia en dos actos. . . .
Baile nacional.

EL REY D E LOS CRIADOS
t

A C E R T A R  POR C A R A M B O L A ,

comedia de gracioso en dos actos. .


